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— Neoxil TPC 473 (Savid).
— Neoxil TPC 478/D (Savid).
— Alfte.lst AN 744 (Hoechst).
— Glilcoat 329 (UCB).
— Grilesta P 7207 (Emserwerke).

3. Resina de poliuretano (a base de isocianato), posición 
estadística . 29.35.91.9, de las marcas y tipos siguientes:

— Creían-U-I (Bayer AG).
— Aducto B 1065 (Chemie Werke Huís).
— Additoi XL-440 (Hoechst).
— Neoxil TPC-80 (Savid) .
— Neoxil TPC-75 (Savid).

4. Bióxido de titanio rutilo, P. E. 32.07.40.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Tritorga-epoxi, recubrimiento en polvo termoendurecibie 

a base de resina epoxi (blanco, colores pálidos y tonalidades 
fuertes) de composición variable, P. E. 39.01.86.

II) Tritorga poliuretano, recubrimiento en polvo termoendu- 
recible, base resina poliéster (blanco, colores pálidos y tona
lidades fuertes), y composición variable, P. E. 39.01.54.3.

III) Tritorga-poiiéster-epoxi, recubrimiento en polvo termo- 
endurecible base resina de poliéster y de epoxi (blanco, pálido 
y derivados de colorantes orgánicos) y de composición varia
ble, P. E. 39.01.54.3.

Cuarto.—A efectcs contables se establece lo siguiente.-

— Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las mercancías 
de importación de los tipos señalados realmente contenidas en 
los tritorga que se exporten ,se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se datará en cuenta dé admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado,

— 100 kilogramos de la respectiva mercancía.

No existen.'mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar enla documen

tación aduanera de exportación y hoja de detalle correspon
diente y por cada producto exportado, el porcentaje en peso de 
las jrimeras materias realmente contenidas con indicación del 
grupo, en su coso, tipos, calidades y composición determinantes 
del beneficio a fin de que la Aduana habida cuenta de tal de
claración v de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o 
análisis por ©1 Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar 
la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de Su publicación en el •Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres' meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales ‘normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizádas,a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sisteme, de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, S' bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de "umplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24.de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de Un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido -en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumulados, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. 

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación come de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régime- do tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la aue'se le 
otorga el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas feh régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, .as exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de julio de 1982 hasta la aludida fecha de 
publicación en el •Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la lioencia.de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolüción. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Este, autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de peifeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de'1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de. Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 (¿Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección Geneal de .Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desen volvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento'activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Inmapin Priba, S. A.», según Orden mi
nisterial de 27 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30. de julio), ampliada y modificada por Orden ministerial de 
25 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 27 de julio), 
a efectos de la mención que er las licencias de exportación ,y 
correspondiente hojas de detalle, se haya hecho del citado régi
men, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. lOrden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz ' 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6400 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma, «Vitex Abrasivos, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel abrasivo corindón, 
y la exportación de bandas abrasivas de corindón 
sobre papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vitex Abrasivos, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel abrasivo corindón y la exportación 
de bandas abrasivas de corindón sobre papel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de. Exportación, ha resuelto,-

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Vitex Abrasivos, S. A », con domicilio 
en Lepanto, sin número, Tarrasa (Barcelona), y número de 
identificación fiscal A-08319857.

Segundo.—La mercancía de Importación será la siguiente:

— Papel abrasivo corindón, calidad KP-508-E con granos de 
los números 220, 180, 150, 120, 100, 80, 60 y 50 (P. E. 68.08.30).

Tercero.—Les productos de exportación serán los siguientes:

— Bandas abrasivas de corindón sobre papel (posición es
tadística 68.06.30).

Cuarto.—A efectos contables, e establece lo siguiente;

— Por cada 10 metros cuadrados de banda abrasiva de corin
dón sin fin que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado.

— Í2,5 metros cuadrados de papel abrasivo del mismo gra- 
maje y número de gráno del corindón.

Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de mermas, 
el 20 por 100 de la cantidad mencionada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, los me-
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tros cuadrados do papel abrasivo realmente contenidos con in
dicación del gramaje y número de grano de corindón, determi- 

. nante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración, y de las comprobaciones que estime 

, conveniente realizar, entre ellas, la extracción de muestras para 
su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por' un periodo de un 
año, a partir-de la fecha de su publicación en él «Boletín Ofi
cial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda , de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Él plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán da cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1078.

En el sistema de" reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. ; ’

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis ‘meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia do importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán abdicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular s« 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le otor
gó él mismo '

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 29 de febrero de 1982, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Oí den ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165),

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial dol Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín- Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 63).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que so autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenfa la firma «Vitex Abrasivos, S. A.», según Or
den niinifetorial de 13 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho

del citado régimen, ya caducado 4) de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Rui» 
Ligero,

limo. Sr. Director general de Exportación.

6401  ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que te 
autoriza a la firma «Princo, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tubo de vidrio y la exportación de 
viales de vidrio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Princo, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tubo de vidrio y la exportación de viales de vidrio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:'

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Princo, S. A.», con domicilio. en Ma
drid 4, calle de Marqués de Riscal, 2, y NIF A-28247377.

Segjindo.—Las mercancías a importar son:

Tubos de vidrio de débil coeficiente de’ dilatación (superior 
a 40 por 10-7), de colores blanco (incoloro) y topacio (ámbar), 
de diámetros exteriores comprendidos entre 8 y 35 milímetros 
y espesores de pared desde 0,90 a 1,30 milímetros, neutros, 
calidad hidroJítica I, de la P. E. 70.03.23.1.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

Frascos de vidrio de débil coeficiente de dilatación, soplados, 
para usos farmacéuticos, de una capacidad nominal inferior a 
0,055 litros, de la P. E. 70.10.59.2.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos del producto exportado, se data
rán en cuenta de admisión temporal, se'podrán importar con. 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que sé. acojan los Interesados, de 133,33 en 
materia, prima de las mismas características que la utilizada en
el producto exportado. ,

b) De dicha cantidad'se considerarán mermas al 25 por 100, 
qué'no devengará derecho arancelario alguno.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada producto expor
tado, ol porcentaje en peso de la primera materia realmente 
contenida (coeficiente -f- color + dimensiones), determinante del 
beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
puedan autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,—Se otorga esta autorización por un período de dos 
'años, a partir ‘ de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

. Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si ¡o 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las "destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial do la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para' solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

- Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
aran col ana en el sistema de reposición, a que ttonen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo, o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.


